
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2021-00811-00 IRLA 
DTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” 
DDO: ROSALBA PERTIAGA CHIRIMÍA 
ASUNTO: MEDIDA CAUTELAR 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1879 

 

Teniendo en cuenta las medidas cautelares solicitada por la parte demandante y 

siendo procedente de conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

      

DECRETAR el embargo y retención del exceso de la quinta parte del salario y 

demás prestaciones sociales, primas, bonificaciones y demás emolumentos a que 

tiene derecho la demandada ROSALBA PERTIAGA CHIRIMÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía N°. 48.665.712 de Timbiqui, como funcionaria de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA. (Sentencia T -725/2014).  

 

Ofíciese al tesorero – pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, para que los dineros descontados sean 

dejados a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario a la cuenta 

No. 190012041005, a favor de la COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, con Nit. No.805.004.034-

9. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

 

 
 
 


